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AYUDAS JCCM A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS DE 

CASTILLA – LA MANCHA, PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

PREVENTIVAS EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto 

La presente resolución tiene por objeto publicar los créditos disponibles, en el ejercicio 

presupuestario 2023, para la concesión di recta de subvenciones a personas trabajadoras 

autónomas de Castilla-La Mancha, para la adopción de medidas preventivas en el 

desarrollo de su actividad económica. 

Entidades beneficiarias 

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones, las personas físicas que se encuentren 

en alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) y, en su caso, las que 

tengan la condición de mutualistas de Colegios Profesionales. 

Cuantía de la subvención 

La cuantía de la subvención será de 200 euros por persona beneficiaria. 

Plazo de solicitud  

Las solicitudes se presentarán en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la 

publicación de esta resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.  

 

 

Acceda al texto íntegro de las bases en el siguiente enlace  

Acceso al Documento 

 

 

https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/04/03/pdf/2023_3113.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2023/04/03/pdf/2023_3113.pdf&tipo=rutaDocm
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03.04.2023 

CIRCULAR DEPARTAMENTO ECONÓMICO 

Resolución de 29/03/2023, de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo Social y 

Bienestar Laboral, por la que se publican los créditos disponibles en el ejercicio 

2023, para la financiación de las subvenciones a personas trabajadoras 

autónomas de Castilla-La Mancha, para la adopción de medidas preventivas en 

el desarrollo de su actividad económica. Extracto BDNS (Identif.): 685146. 

[2023/3113] 

Objeto y finalidad 

La presente resolución tiene por objeto publicar los créditos disponibles, en el ejercicio 

presupuestario 2023, para la concesión de las subvenciones reguladas en el Decreto 

28/2022, de 26 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a 

personas trabajadoras autónomas de Castilla-La Mancha, para la adopción de 

medidas preventivas en el desarrollo de su actividad económica.  

La finalidad de estas ayudas consiste en favorecer que las personas trabajadoras 

autónomas de la región adopten medidas preventivas en el desarrollo de su actividad 

económica, a través de una adecuada formación en materia de prevención de riesgos 

laborales.   

Bases reguladoras  

Las bases reguladoras de estas ayudas están recogidas en el Decreto 28/2022, de 26 

de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a personas 

trabajadoras autónomas de Castilla-La Mancha, para la adopción de medidas 

preventivas en el desarrollo de su actividad económica. 

Entidades Beneficiarias  

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones, las personas físicas que se 

encuentren en alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) y, en 

su caso, las que tengan la condición de mutualistas de Colegios Profesionales. 

Cuantía de las subvenciones  

La cuantía de la subvención será de 200 euros por persona beneficiaria. 

Plazo y forma de presentación de solicitudes  

Las solicitudes se presentarán en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la 

publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, resultando 

subvencionable la asistencia de personas trabajadoras autónomas a cursos, de 

formación en materia de prevención de riesgos laborales y, a cursos de formación, del 

Catálogo de Especialidades Formativas del marco del sistema de formación 

profesional para el empleo en materia laboral, incluidos en el anexo I del Decreto 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2022/04/29/pdf/2022_3816.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2022/04/29/pdf/2022_3816.pdf&tipo=rutaDocm
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28/2022, de 26 de abril, dentro del período comprendido desde el 1 de enero de 2023 

hasta el 31 de diciembre de 2023, ambos inclusive.  

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Viceconsejería de Empleo, Diálogo 

Social y Bienestar Laboral y se presentarán de forma telemática con firma electrónica, 

a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), y que figura como 

anexo II. Al presentarse de esta forma, la documentación será digitalizada y 

presentada junto con la solicitud como archivos anexos a la misma. No se admitirán a 

trámite las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado, ni 

aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su 

inadmisión, previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

En el citado formulario de solicitud, se incluirá información detallada sobre los cursos 

de formación que se pretendan realizar o que ya se hayan realizado y se aportará toda 

la documentación acreditativa, con el fin de justificar el compromiso de la persona 

trabajadora autónoma solicitante de llevar a cabo el curso o cursos señalados, cuando 

aún no se haya realizado la formación.  

Sólo se admitirá una única solicitud, por persona trabajadora autónoma.  

Todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de forma electrónica, a 

través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la 

Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el 

momento de la solicitud, la persona interesada deberá estar dada de alta en la 

plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha htpps://notifica.jccm.es/notifica/.  

Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación 

hasta el agotamiento de la financiación disponible. 

 

 

**** 

Para más información puede ponerse en contacto con CEOE-CEPYME 

Guadalajara en el teléfono 949 21 21 00.  

• Fernando Chausa: destudios3@ceoeguadalajara.es 

https://www.jccm.es/
mailto:destudios3@ceoeguadalajara.es

